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COMITÉ DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Examen, de conformidad con el artículo 22, párrafo 2 d), de la Convención, del 
informe del Comité de Ciencia y Tecnología, incluidas sus recomendaciones a la 
Conferencia de las Partes y su programa de trabajo, así como de la orientación
 que ha de impartirse a ese órgano 

Proyecto de decisión presentado por el Presidente del 
Comité de Ciencia y Tecnología 

Programa de trabajo del Comité de Ciencia y Tecnología 

 La Conferencia de la Partes, 

 Recordando la decisión 11/COP.1 sobre los procedimientos para la comunicación e 

información y el examen de la aplicación, y en particular el párrafo 18 del anexo de dicha 

decisión, que se refiere al proceso de examen, 

 Recordando asimismo las decisiones 16/COP.3, 16/COP.4, 16/COP.5 y 20/COP.6 sobre el 

programa de trabajo del Comité de Ciencia y Tecnología (CCT), 
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 Teniendo en cuenta las observaciones y recomendaciones formuladas por el CCT y su 

Grupo de Expertos durante el séptimo período de sesiones de la Conferencia de las Partes (CP), 

en particular, la necesidad de centrar el trabajo y de establecer prioridades, 

 Tomando nota del interés del CCT en la relación entre el clima y la degradación de las 

tierras, la vigilancia y la evaluación, la conservación del suelo y el agua, las fuentes de energía 

renovables, la vulnerabilidad y el mejoramiento de los medios de subsistencia, 

 1. Decide que el tema prioritario que el CCT examinará en su octavo período de 

sesiones será "Los efectos de las variaciones climáticas y de las actividades humanas en la 

degradación de las tierras:  evaluación, experiencia sobre el terreno e integración de las 

prácticas de mitigación y adaptación para el mejoramiento de los medios de subsistencia"; 

 2. Acoge con satisfacción el ofrecimiento de la Organización Meteorológica Mundial 

(OMM) de organizar un taller internacional sobre el clima y la degradación de las tierras 

en 2006, y obtener la financiación necesaria para ello, con ocasión del Año Internacional de los 

Desiertos y la Desertificación, e invita al CCT a que ayude a la OMM a reunir expertos para el 

taller y a que presente los resultados a la Conferencia de las Partes (CP) en su octavo período de 

sesiones; 

 3. Alienta a las Partes y a todas las organizaciones acreditadas a que preparen informes 

concisos sobre este tema prioritario y a que los transmitan a la secretaría a más tardar seis meses 

antes del próximo período de sesiones de la CP; 

 4. Pide a la Mesa del CCT que seleccione tres comunicaciones representativas que se 

presentarán a las Partes, para que las examinen, en el octavo período de sesiones de la CP; 

 5. Decide además que la labor relativa a los puntos de referencia y los indicadores 

(véase la decisión ICCD/COP(7)/L.12) es la actividad más urgente del próximo período bienal, 

teniendo en cuenta los resultados logrados en el marco de las redes de programas temáticos 

pertinentes; 

 6. Pide al Secretario Ejecutivo que dé prioridad a las actividades señaladas en el 

párrafo 5 al asignar los fondos dentro de la línea presupuestaria del CCT; 
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 7. Alienta a las Partes a que apoyen y continúen la labor en otras esferas prioritarias del 

programa de trabajo del CCT, entre ellas la estrategia de comunicación e información 

THEMANET y la elaboración de una metodología de evaluación integradora de la pobreza y la 

degradación de las tierras; 

 8. Invita al CCT a que trabaje en colaboración con la OMM y otras organizaciones 

competentes para abordar la interacción entre el clima, la degradación de las tierras y la 

seguridad de los medios de subsistencia. 

----- 

 

 


